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2. Los trabajadores titulados de grado superior o medio que
accedan a su primer empleo cerno tales y los mismos contrat""do5
en prácticas conforme al articulo 11 del Estatuto de los Traba
jadores, comenzarán a devengar el citado plus al \::umplirse un
año de relación laboral con la respectiva Empresa. Estos con
tratos Se formalizarán en todo caso por escrito "1 se registrarán
en la oficina de empleo correspondiente, sin cuyos requisitos
no tendré. validez alguna la supresión del plus de Convenio
pactada en el párrafo anteriol.

3. El importe del plus de Convento establecido en 8, presente
articulo no se computaré. en el cé.lculo del valor de las horas
extraordinarias, bunificación por aftoll de servicio o premIo por
antigüedad. complementos en situactón de bala por incapacidad
laboral tran:::itoria y por servicio militar.

4. La faHa iniustificada al trabajo fRcultaré a la Empresa
para deducir en nónima el importe del veinticinco por ciento
del plus de Convenio mensual que correspondería al trabajador
No teniendo carácter de sanciÓn la deducción de dicho plus,
sin') de compensación o resarcimIento a la Empresa de los per
juicios qUe !re le ocasionan por la ausencta injustificada, la de
ducción del indicado plus se entiende que procederá sin perfuj·
cio de las medidas disciplinarias que correspondan confotIUe a
la legislRción en vigor.

5. En el caso de darse el supuesto previsto en el articulo 32
del presente Convenio, la cuantía de este plus será revisada con
efectos de 1· de octubre de 1984, de acuerdo con los mismos cri
terios y en ~as mismas condiciones en él establecidas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-oeclarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una almazara de la Coope·
rativa .Virgen de la Cabeza. en Andújar (Jaén), al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 2392/UI72, de 18 de agosto.

Segundo.-Conceder los beneficios aún vigentes entre los
relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno del articu
lo 8.° del Decreto 2392/1972. excepto el relativo a expropiación
forzosa. que no ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tercero.-Conceder un plazo hasta el día 1 de julio de 1984,
para que los intere,ados presenten el proyecto definitivo de la
ampliación de referencia.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones ya di~frutadas. A este fin que
darán afectos preferentemente a favor dei Estado los terrenos
-é instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/
1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y_ efectos.
Madrid, 6 de marzo de 19M.-P. D. (Orden de-19 de febrero

de 1982). el Directo, gen:.>ral de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. Vicente Albero SiHa. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

El perímetro así definIdo delimita una superficie de 72 cua
driculas mineras.

Madrid. 6 de marzo de 1984.-El Director general Juan Ma-
nuel Klndelán Gómez de Bonilla. '
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12865 9RDF;N de 8 de marzo d. 1984 por la que se declara
mdu~da en zona. de preferente localización indus
trial agraria la ampliación de una almazara de la
Cooperativa .Virgen de la Cabeza." en Andújar
(Jaén).

. I1m?_ Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
DlrecclÓn General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por: la Cooperativa .Vlrgen de la Cabeza..
p~ra ampliar su almazara emplazada en Andújar (Jaén), a.co~
gléndose a los beneficios previst-.ls en el Decreto 2392/1972,
d~ 18 de agosto, y demás disposiciones diotadas para su ejecu
CIón y desarrollo.

12866 ORDEN de B de marzo de 1984 por la que se auto
riza. el cambio de titularidad de la central harto-
fruHcola de don Ram6n Fabregat Fabregat en To
rreblanca lCastellón) por fallecimiento del titular.
a. favor de sus herederos: dona Dolores Pitaren Vt
laptana (yiuda), y don Ramón. doña Marta Dolo
res y doña Rosa Ana Fabregat Pitarch (hijos). y
se concede una pr6rroga para finalizar las obras
e instalaciones.

Ilmo. Sr.; Vistas las Ordenes de este oépartamento de fe
chas 9 de julio de 1981 (.. Boletín Oficial del Estado- de 7 de
agosto) y 10 de septiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de octubre), por 18!S que se concedieron benefi
cios de zona de preferente localización industrial agraria del
Real D~creto 634/1978, de 13 de enero, y se aprobó el proyecto,
respectivamente, para la ampliación de un centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas para. convertirlo en central
hortofruticola, de don Ramón Fabregat Fabregat en Torre-
blanca (Castel1ónJ. '

Vi~ta. la solicltu~ de cambi~ de titularidad realizada por
f8'llecm~lento en. accldente del tltular, por su viuda doña Do~
lares Pttarch Vl1aplana mNI 18.778.289), Y sus hijos don Ra
món toNI 18.890.6431, doila Maria Dolores mNI 18.902.030 y
doña Rosa Ana (DNI 22_541.8211. Fabregat Pitarch.

De acuerdo con el informe favorable, emitido por el Minis
terio de Economía y Haciendt:r con fecha 9 de diciembre - de
1983, en virtud de lo previsto en el apartado el del articulo
quinto del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, siendo de
referencia el apartado d) de las condiciones económicas del
artículo segundo. y el artículo séptimo del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto, así como ei articulo cuarto, uno, del Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero.

De conformidad con 18' propuesta elevada por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, y de acuerdo
con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente. y demás disposicfones dictadas para su
el acución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Autorizar el cambio de titularidad. de la futura central
hortofrutfcola, resultado de la ampliación de un centro de
manipulación de productos hortofrutícolas en Torreblanca
(Castellón), con los beneficios de zona concedidas mediante
las Ordenes de este Departamento de fechas 9 de ¡ullo de 1981
y 10 de septiembre de 1982. a favor de la viuda e hijos de don
Ramón Fabregat Fabregat, anteriormente citados. -

2. Conceder una nueva prórroga para la terminación de 188
obras e instalaciones de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en el -Boletín Oficial
del Estado...

3. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios así otorgados o incumplimiento de las -condiciones es
t.ablecidas para su dIsfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su OOSO, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos, preferentemente, a favor del
Estado. los terrenos o instalaciones de los nuevos titulares. por
el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 6 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 19M.-P. D. (Orden de 19 de lebre·

ro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y AU-
mentarlas, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.
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12864 RESOLUCION de 8 de marzo de 1984, de la Direc·
ció" General de Minas, por la que se publica la
inscripción ele propuesta de reserva provisional a
favor del Estado para investigación de granitos.
PÓrlidOB y caleño para roca ornamental en un ÓTea
denominada .Ampliación a Avtla Monumenta",
comprendida en la provincia de Avila.

En aplicación de lo dispuesto en el arUculo 9.°, 1, de la
Ley 22/1913. de 21 de jul1o, de Minas. se hace públ1co que se
ha practicado el día 2 de marzo de 1984 la inscripción núme
ro 199 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas.
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geo~

lógico y Minero de España, sobre propuesta para la declaración
de zona de reserva provisional a favor del Estado. para inves
tigación de granito, pórfidos y cale~o para roca ornamental,
en el área que se denominará ..Ampliación a Avila Monumen
tal~. comprendida en la provincia de Avila, y cuya perímetro
definido E,2r c?ordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de Intersección del me
ridiano 4° 39' 00" Oeste con el paralelo W 40' 00" Norte, que
corresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich y de paralel:>s determinados por la unión de los siguien~

tes vértices, expresados en grados sexagesimales:


